PROYECTO DE LEY ____ DE 2010

“POR MEDIO DE LA CUAL SE MODIFICA EL ARTÍCULO 236 y 239  DEL CÓDIGO SUSTANTIVO DEL TRABAJO”

El Congreso de Colombia

DECRETA:

Artículo 1. Artículo 236. DESCANSO REMUNERADO EN LA EPOCA DEL PARTO.

1. Toda trabajadora en estado de embarazo tiene derecho a una licencia de catorce (14) semanas en la época de  parto, remunerada con el salario que devengue al entrar a disfrutar del descanso. En caso de que el hijo sea prematuro, la trabajadora tendrá derecho a cuatro (4) semanas adicionales. 

2. Si se tratare de un salario que no sea fijo, como en el caso de trabajo a destajo o por tarea, se toma en cuenta el salario promedio devengado por la trabajadora en el último año de servicios, o en todo el tiempo si fuere menor.  

3. Para los efectos de la licencia de que trata este artículo, la trabajadora debe presentar al empleador un certificado médico, en el cual debe constar: 

a) El estado de embarazo de la trabajadora; 

b) La indicación del día probable del parto, y 

c) La indicación del día desde el cual debe empezar la licencia, teniendo en cuenta que, por lo menos, ha de iniciarse dos semanas antes del parto. 
d) En caso de fallecimiento de la madre antes de terminar la licencia por maternidad, el empleador del padre del niño le concederá una licencia de duración equivalente al tiempo que falte para expirar el período de la licencia posterior al parto concedida a la madre.

4. Todas las provisiones y garantías establecidas en el presente capítulo para la madre biológica se hacen extensivas, en los mismos términos y en cuanto fuere procedente, para la madre adoptante asimilando la fecha del parto a la de la entrega oficial del menor que se adopta. La licencia se extiende al padre adoptante sin cónyuge o compañera permanente.
Estos beneficios no excluyen al trabajador del sector público. 

PARAGRAFO 1. La trabajadora que haga uso del descanso remunerado en la época del parto tomará las 14 semanas de licencia a que tiene derecho de acuerdo a la ley. En caso de que el hijo sea prematuro, la trabajadora tendrá derecho a 18 semanas de licencia. El esposo o compañero permanente tendrá derecho a ocho (8) días hábiles de licencia remunerada de paternidad.

Esta licencia remunerada es incompatible con la licencia de calamidad doméstica y en caso de haberse solicitado esta última por el nacimiento del hijo, estos días serán descontados de la licencia remunerada de paternidad.

La licencia remunerada de paternidad opera para los hijos nacidos de la cónyuge o de la compañera.

El único soporte válido para el otorgamiento de licencia remunerada de paternidad es el Registro Civil de Nacimiento, el cual deberá presentarse a la EPS a más tardar dentro de los 30 días siguientes a la fecha del nacimiento del menor.

La licencia remunerada de paternidad será a cargo de la EPS, para lo cual se requerirá que el padre haya estado cotizando efectivamente durante las semanas previas al reconocimiento de la licencia remunerada de paternidad.

Se autorizará al Gobierno Nacional para que en el caso de los niños prematuros y adoptivos se aplique lo establecido en el presente parágrafo.

PARÁGRAFO 2. Para efectos de la presente ley, se entenderá por bebé prematuro aquel que nazca antes de las 37 semanas de gestación. 

Artículo 2. ARTICULO 239. PROHIBICION DE DESPEDIR. 

1. Ninguna trabajadora puede ser despedida por motivo de embarazo o lactancia.

2. Ningún trabajador podrá ser despedido durante el periodo de embarazo o lactancia de su esposa y/o compañera permanente, siempre y cuando ésta dependa económicamente de él.

3. Se presume que el despido se ha efectuado por motivo de embarazo o lactancia, cuando ha tenido lugar dentro del período del embarazo o dentro de los tres meses posteriores al parto, y sin autorización de las autoridades de que trata el artículo siguiente. 

4. Los trabajadores de que tratan los incisos 1 y 2 de este artículo que sean despedidos sin autorización de las autoridades competentes, tienen derecho al pago de una indemnización equivalente a los salarios de sesenta (60) días, fuera de las indemnizaciones y prestaciones a que hubiere lugar de acuerdo con el contrato de trabajo. En el caso de la mujer trabajadora además, tendrá derecho al pago de las catorce (14) semanas de descanso remunerado de que trata este capítulo, si no lo ha tomado, y en caso de que el hijo sea prematuro tendrá el derecho al pago de cuatro (4) semanas adicionales. 
Artículo 3. VIGENCIA. La presente ley rige a partir de su sanción y publicación, y deroga las disposiciones que le sean contrarias. 

DILIAN FRANCISCA TORO TORRES

Senadora de la República.


EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

1. MARCO CONSTITUCIONAL Y JURIDICO. 

A. CONSTITUCIÓN POLÍTICA 

ARTICULO 1. Colombia es un Estado social de derecho, organizado en forma de República unitaria, descentralizada, con autonomía de sus entidades territoriales, democrática, participativa y pluralista, fundada en el respeto de la dignidad humana, en el trabajo y la solidaridad de las personas que la integran y en la prevalencia del interés general.

ARTICULO 2. Son fines esenciales del Estado: servir a la comunidad, promover la prosperidad general y garantizar la efectividad de los principios, derechos y deberes consagrados en la Constitución; facilitar la participación de todos en las decisiones que los afectan y en la vida económica, política, administrativa y cultural de la Nación; defender la independencia nacional, mantener la integridad territorial y asegurar la convivencia pacífica y la vigencia de un orden justo. 
Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares. 

ARTICULO 13. Todas las personas nacen libres e iguales ante la ley, recibirán la misma protección y trato de las autoridades y gozarán de los mismos derechos, libertades y oportunidades sin ninguna discriminación por razones de sexo, raza, origen nacional o familiar, lengua, religión, opinión política o filosófica.
El Estado promoverá las condiciones para que la igualdad sea real y efectiva y adoptará medidas en favor de grupos discriminados o marginados. 

ARTICULO 42. La familia es el núcleo fundamental de la sociedad. Se constituye por vínculos naturales o jurídicos, por la decisión libre de un hombre y una mujer de contraer matrimonio o por la voluntad responsable de conformarla.

El Estado y la sociedad garantizan la protección integral de la familia. La ley podrá determinar el patrimonio familiar inalienable e inembargable.

La honra, la dignidad y la intimidad de la familia son inviolables.

Las relaciones familiares se basan en la igualdad de derechos y deberes de la pareja y en el respeto recíproco entre todos sus integrantes.

Cualquier forma de violencia en la familia se considera destructiva de su armonía y unidad, y será sancionada conforme a la ley.

Los hijos habidos en el matrimonio o fuera de él, adoptados o procreados naturalmente o con asistencia científica, tienen iguales derechos y deberes. La ley reglamentará la progenitura responsable.

La pareja tiene derecho a decidir libre y responsablemente el número de sus hijos, y deberá sostenerlos y educarlos mientras sean menores o impedidos.

Las formas del matrimonio, la edad y capacidad para contraerlo, los deberes y derechos de los cónyuges, su separación y la disolución del vínculo, se rigen por la ley civil.

Los matrimonios religiosos tendrán efectos civiles en los términos que establezca la ley.

Los efectos civiles de todo matrimonio cesarán por divorcio con arreglo a la ley civil.

También tendrán efectos civiles las sentencias de nulidad de los matrimonios religiosos dictadas por las autoridades de la respectiva religión, en los términos que establezca la ley.

La ley determinará lo relativo al estado civil de las personas y los consiguientes derechos y deberes.
ARTICULO 43. La mujer y el hombre tienen iguales derechos y oportunidades. La mujer no podrá ser sometida a ninguna clase de discriminación. Durante el embarazo y después del parto gozará de especial asistencia y protección del Estado, y recibirá de éste subsidio alimentario si entonces estuviere desempleada o desamparada. 

El Estado apoyará de manera especial a la mujer cabeza de familia. 

ARTICULO 44. Son derechos fundamentales de los niños: la vida, la integridad física, la salud y la seguridad social, la alimentación equilibrada, su nombre y nacionalidad, tener una familia y no ser separados de ella, el cuidado y amor, la educación y la cultura, la recreación y la libre expresión de su opinión. Serán protegidos contra toda forma de abandono, violencia física o moral, secuestro, venta, abuso sexual, explotación laboral o económica y trabajos riesgosos. Gozarán también de los demás derechos consagrados en la Constitución, en las leyes y en los tratados internacionales ratificados por Colombia. 

La familia, la sociedad y el Estado tienen la obligación de asistir y proteger al niño para garantizar su desarrollo armónico e integral y el ejercicio pleno de sus derechos. Cualquier persona puede exigir de la autoridad competente su cumplimiento y la sanción de los infractores. 

Los derechos de los niños prevalecen sobre los derechos de los demás. 
ARTICULO 50. Todo niño menor de un año que no esté cubierto por algún tipo de protección o de seguridad social, tendrá derecho a recibir atención gratuita en todas las instituciones de salud que reciban aportes del Estado. La ley reglamentará la materia.
ARTICULO 53. El Congreso expedirá el estatuto del trabajo. La ley correspondiente tendrá en cuenta por lo menos los siguientes principios mínimos fundamentales: 

Igualdad de oportunidades para los trabajadores; remuneración mínima vital y móvil, proporcional a la cantidad y calidad de trabajo; estabilidad en el empleo; irrenunciabilidad a los beneficios mínimos establecidos en normas laborales; facultades para transigir y conciliar sobre derechos inciertos y discutibles; situación más favorable al trabajador en caso de duda en la aplicación e interpretación de las fuentes formales de derecho; primacía de la realidad sobre formalidades establecidas por los sujetos de las relaciones laborales; garantía a la seguridad social, la capacitación, el adiestramiento y el descanso necesario; protección especial a la mujer, a la maternidad y al trabajador menor de edad. 
El estado garantiza el derecho al pago oportuno y al reajuste periódico de las pensiones legales. 

Los convenios internacionales del trabajo debidamente ratificados, hacen parte de la legislación interna. 

La ley, los contratos, los acuerdos y convenios de trabajo, no pueden menoscabar la libertad, la dignidad humana ni los derechos de los trabajadores. 

ARTICULO 93. Los tratados y convenios internacionales ratificados por el Congreso, que reconocen los derechos humanos y que prohíben su limitación en los estados de excepción, prevalecen en el orden interno.

Los derechos y deberes consagrados en esta Carta, se interpretarán de conformidad con los tratados internacionales sobre derechos humanos ratificados por Colombia.

El Estado Colombiano puede reconocer la jurisdicción de la Corte Penal Internacional en los términos previstos en el Estatuto de Roma adoptado el 17 de julio de 1998 por la Conferencia de Plenipotenciarios de las Naciones Unidas y, consecuentemente, ratificar este tratado de conformidad con el procedimiento establecido en esta Constitución.

La admisión de un tratamiento diferente en materias sustanciales por parte del Estatuto de Roma con respecto a las garantías contenidas en la Constitución tendrá efectos exclusivamente dentro del ámbito de la materia regulada en él.
ARTICULO 366. El bienestar general y el mejoramiento de la calidad de vida de la población son finalidades sociales del Estado. Será objetivo fundamental de su actividad la solución de las necesidades insatisfechas de salud, de educación, de saneamiento ambiental y de agua potable.

Para tales efectos, en los planes y presupuestos de la Nación y de las entidades territoriales, el gasto público social tendrá prioridad sobre cualquier otra asignación.
B. LEY 100 DE 1993 

ARTÍCULO 157. TIPOS DE PARTICIPANTES EN EL SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD. A partir de la sanción de la presente Ley, todo colombiano participará en el servicio esencial de salud que permite el Sistema General de Seguridad Social en Salud. Unos lo harán en su condición de afiliados al régimen contributivo o subsidiado y otros lo harán en forma temporal como participantes vinculados. 

A. Afiliados al Sistema de Seguridad Social. Existirán dos tipos de afiliados al Sistema General de Seguridad Social en Salud: 

1. Los afiliados al Sistema mediante el régimen contributivo son las personas vinculadas a través de contrato de trabajo, los servidores públicos, los pensionados y jubilados y los trabajadores independientes con capacidad de pago. Estas personas deberán afiliarse al Sistema mediante las normas del régimen contributivo de que trata el capítulo I del título III de la presente Ley. 

2. Los afiliados al Sistema mediante el régimen subsidiado de que trata el Artículo 211 de la presente Ley son las personas sin capacidad de pago para cubrir el monto total de la cotización. Serán subsidiadas en el Sistema General de Seguridad Social en Salud la población más pobre y vulnerable del país en las áreas rural y urbana. Tendrán particular importancia, dentro de este grupo, personas tales como las madres durante el embarazo, parto y postparto y período de lactancia, las madres comunitarias, las mujeres cabeza de familia, los niños menores de un año, los menores en situación irregular, los enfermos de Hansen, las personas mayores de 65 años, los discapacitados, los campesinos, las comunidades indígenas, los trabajadores y profesionales independientes, artistas y deportistas, toreros y sus subalternos, periodistas independientes, maestros de obra de construcción, albañiles, taxistas, electricistas, desempleados y demás personas sin capacidad de pago. 

ARTÍCULO 207. DE LAS LICENCIAS POR MATERNIDAD. Para los afiliados de que trata el literal a) del artículo 157, el régimen contributivo reconocerá y pagará a cada una de las Entidades Promotoras de Salud, la licencia por maternidad, de conformidad con las disposiciones legales vigentes. El cumplimiento de esta obligación será financiado por el Fondo de Solidaridad, de su subcuenta de compensación, como una transferencia diferente de las Unidades de Pago por Capitación UPC.
C. JURISPRUDENCIA CONSTITUCIONAL

T-880 de 2002
“No hay duda que la licencia de maternidad se concede en interés de la genitora(sic), pero también y especialmente en interés del niño y sirve para atender necesidades de la madre, pero también para solventar las del niño incluidas las de su seguridad social o protección”.

T-091 de 2005

La Corte Constitucional ha reconocido que la consagración de la licencia de maternidad en la legislación laboral es desarrollo de la obligación del Estado de asistir y proteger a la mujer durante el embarazo y después del parto (Art. 43 de la Constitución) y de garantizar los derechos fundamentales del recién nacido (Arts. 44 y 50 de la Constitución
T 360 de 2006- T 022 de 2007 

“(…) esta Corte ha definido la licencia de maternidad como un elemento idóneo para la salvaguarda de los derechos fundamentales y para la protección especial conferida a las mujeres durante la etapa de la maternidad y a la población infantil neonata. En consecuencia, tal prestación es inescindible de derechos tales como la vida digna, el mínimo vital y la salud de la madre y el recién nacido. Por esto, los mismos imperativos supralegales aplicables en el territorio colombiano y las leyes que los desarrollan no la desconocen. (…) 
 
En este orden de ideas, esta Entidad ha dicho que el descanso remunerado en la época del parto, consagrado en el artículo 236 del Código Sustantivo del Trabajo, es una de las modalidades para garantizar la especial protección de la mujer dispuesta en el artículo 13 de la Constitución Política. De esta manera, se puede observar que la intención del constituyente y del legislador ordinario al reproducir estas normas, es la de reconocer a la madre un descanso pago, con el fin de que se recupere del parto y cuente con la posibilidad de brindarle al recién nacido el cuidado y la atención requeridas. En consecuencia, la eficacia de la cláusula de especial protección establecida por el constituyente depende del cumplimiento de las obligaciones prestacionales consagradas a favor de la mujer y la criatura recién nacida.” (Subrayado fuera de texto)

C 174 DE 2009
“Para la Corte Constitucional no resulta constitucionalmente valido, ni comprensible que bajo los parámetros del articulo13 de la Carta, el infante, persona especialmente protegido en razón de su inmadurez física y mental, tenga que soportar las consecuencias de la discriminación, ni siquiera bajo la consideración de la estabilidad financiera del Sistema General de Seguridad Social en Salud, puesto que está de por medio el interés superior del menor y el amparo propio de los derechos fundamentales del niño, pues no cabe duda, como lo establece el artículo 44 de la Constitución Política, que debe prevalecer estos últimos” 

D. CONVENIOS INTERNACIONALES 

CONVENIO 183 Y RECOMENDACIÓN 191 ORGANIZACIÓN INTERNACIONAL DEL TRABAJO 

CONVENIO 183 DE LA OIT

LICENCIA DE MATERNIDAD

Artículo 4

1. Toda mujer a la que se aplique el presente Convenio tendrá derecho, mediante presentación de un certificado médico o de cualquier otro certificado apropiado, según lo determinen la legislación y la práctica nacionales, en el que se indique la fecha presunta del parto, a una licencia de maternidad de una duración de al menos catorce semanas.

2. Todo Miembro deberá indicar en una declaración anexa a su ratificación del presente Convenio la duración de la licencia antes mencionada.

3. Todo Miembro podrá notificar posteriormente al Director General de la Oficina Internacional del Trabajo, mediante otra declaración, que extiende la duración de la licencia de maternidad.

4. Teniendo debidamente en cuenta la necesidad de proteger la salud de la madre y del hijo, la licencia de maternidad incluirá un período de seis semanas de licencia obligatoria posterior al parto, a menos que se acuerde de otra forma a nivel nacional por los gobiernos y las organizaciones representativas de empleadores y de trabajadores.

5. El período prenatal de la licencia de maternidad deberá prolongarse por un período equivalente al transcurrido entre la fecha presunta del parto y la fecha en que el parto tiene lugar efectivamente, sin reducir la duración de cualquier período de licencia obligatoria después del parto.

El Convenio 103 prevé una licencia de maternidad de 12 semanas de duración, por lo menos seis de las cuales deben tomarse después del parto.  El Convenio 183 ha sido mejorado con la recomendación 191 en la cual se indica la extensión de la licencia de maternidad a 18 semanas por lo menos. 

CONVENIO 191 DE OIT

Es una Recomendación complementaria del Convenio número 183 de 2000 sobre la protección a la maternidad, que en su texto señala aspectos muy importantes del objetivo del proyecto de ley que se esta presentando, así:
Licencia de maternidad
1.1 Los Miembros deberían procurar extender la duración de la licencia de maternidad, mencionada en el artículo 4 del Convenio, a dieciocho (18) semanas, por lo menos.
2. Se debería prever una prolongación de la licencia de maternidad en el caso de nacimientos múltiples.
3. Se deberían adoptar medidas para garantizar que, en la medida de lo posible, la mujer tenga derecho a elegir libremente cuándo tomará la parte no obligatoria de su licencia de maternidad, antes o después del parto.

 Tipos de licencia relacionados
10. 1. En caso de fallecimiento de la madre antes de acabarse el período de licencia posnatal, el padre del niño, si tiene un empleo, debería tener derecho a una licencia de una duración equivalente al tiempo que falte para que expire el período de la licencia posterior al parto concedida a la madre. (Subraya fuera de texto).

2. En caso de enfermedad o de hospitalización de la madre después del parto y antes de que expire el período de licencia posterior al parto y si esta no puede ocuparse del hijo, el padre, si tiene un empleo, debería tener derecho a una licencia para ocuparse del hijo de una duración equivalente al tiempo que falte para que expire el período de licencia posnatal concedida a la madre, de conformidad con la legislación y la práctica nacionales. (Subraya fuera de texto).

3. La madre que trabaja o el padre que trabaja deberían tener derecho a una licencia parental durante el período siguiente a la expiración de la licencia de maternidad.
4. El período durante el cual podría otorgarse la licencia parental, así como la duración y otras modalidades de la misma, incluidos el pago de prestaciones parentales y el goce y la distribución de la licencia parental entre los progenitores empleados, deberían determinarse en la legislación nacional o de otra manera conforme con la práctica nacional.
5. Cuando la legislación y la práctica nacionales prevén la adopción, los padres adoptivos deberían tener acceso al sistema de protección definido por el Convenio, especialmente en lo relativo a las licencias, a las prestaciones y a la protección del empleo.
E. BLOQUE DE CONSTITUCIONALIDAD

El proyecto de ley se rige desde los principios rectores del Bloque de Constitucionalidad como mecanismo de interpretación y aplicación de las normas reguladoras de los Derechos Humanos, encontrando que: 

A. Propone un mecanismo de garantía de los derechos consagrados en los artículos 1, 2, 13, 42, 43, 44, 50, 93 y 366 de la Carta Política.

B. Propone una reinterpretación del derecho a la protección de los derechos de los niños, las niñas, de las gestantes y de las madres, desde la concepción del humanismo liberal aplicado a las relaciones laborales, incorporado en la Convención de las Naciones Unidas sobre los Derechos del Niño, en la Declaración sobre los Derechos del Niño y de la Madre y en el Tratado Internacional sobre Derechos del Niño, que Constituyen los principales parámetros mínimos a partir de los cuales el Estado puede establecer una protección amplia.

C. Desarrolla los mandatos jurisprudenciales de las múltiples jurisprudencias de la Corte Constitucional sobre el tema, entre las que se destacan: SU-195 de 1998, C 1068 de 2000, C 535 de 2002, C 273 de 2003, C 170 y 172 de 2004, C 504 de 2005. 

De manera especial, las sentencias C 095 de 2008 sobre el fuero por maternidad, la prevalencia de la notificación del embarazo sobre la notificación del vencimiento del contrato laboral, así como la T 760 y T 1223 de 2008, sobre el reconocimiento y pago de las licencia de maternidad por el periodo completo legal y no sobre el número de semanas cotizadas y la Sentencia C 174 de 2009 que ordenó ampliar el término para que el padre acompañe los primeros meses de desarrollo del neonato de 4 a 8 días
. 
2. JUSTIFICACIÓN

La Organización Mundial de la Salud (OMS) y la UNICEF recomiendan un período mínimo de dieciséis (16) semanas de Licencia por Maternidad Remunerada como resultado de la creciente evidencia de que un régimen exclusivamente de lactancia materna durante un período mínimo de cuatro (4) meses, tiene considerables ventajas para la salud de los bebés y de las madres, razón por la cual la Asamblea Mundial de la Salud ha recomendado últimamente, el otorgamiento de un período de seis (6) meses para exclusiva lactancia materna. 
La licencia remunerada brinda a la mujer y a su familia seguridad de ingresos durante el período que esta se encuentre recuperándose de haber dado a luz, además de garantizar un régimen alimentario para el recién nacido, lo cual además permite que las mujeres decidan volver a trabajar en condiciones físicas y emocionales estables, promoviendo así un regreso feliz y saludable al trabajo.
La pérdida de ingresos durante el embarazo o luego del parto tiene un considerable efecto negativo no solo en el presupuesto de los hogares, sino también en la economía en general. 
Lo que se busca es el máximo de protección contra el despido durante el embarazo, el otorgamiento con plenas garantías de la licencia de maternidad y el permiso de lactancia, para preservar los derechos de un sujeto de especial protección del Estado, como lo son las niñas y los niños; así como también el derecho de la mujer a reintegrarse al mismo cargo o a un cargo equivalente, con el mismo nivel de remuneración. 
En consideración a lo anterior, la libre opción por la maternidad no puede constituirse en una causal de discriminación en el empleo, para el acceso, la permanencia y el ascenso. 
La lactancia reduce los costos de atención médica de enfermedades que se pueden prevenir, lo que reduce los costos del sistema de aseguramiento en salud y los daños ecológicos que producen los residuos de los embalajes de la leche en polvo. 
La legislación colombiana en cumplimiento del mandando constitucional consagrado en el Artículo 43 de la Constitución Política brinda especial protección a la mujer trabajadora en estado de embarazo a través de la Licencia de Maternidad. EL beneficio legal de esta licencia es que esta es remunerada ,lo cual tiene como objetivo que la madre tenga un descanso apropiado durante los días previos al parto y posteriores a él, de tal forma que pueda dedicarse a su recuperación y la de su hijo. 

No obstante, unos de los temas que ha cobrado relevancia respecto a la licencia de maternidad es cuando la madre tiene su bebe prematuro
, es decir, nace antes de las 37 semanas de gestación. “Los problemas de este bebé se centran en la dificultad para adaptarse al medio extrauterino por su inmadurez y su bajo peso.
Es importante conocer que el bebé experimenta su mayor crecimiento en las últimas 8 semanas de embarazo. En las primeras 32 semanas se adquiere 1/3 del peso total y en las últimas 8 semanas los 2/3 restantes. Lo mismo ocurre con la maduración de los órganos fetales, siendo necesarias las últimas 8 semanas de la gestación, para completar la maduración de todos los sistemas fetales para garantizar su autonomía extrauterina. Cuanto más pequeño e inmaduro, mayores son los riesgos de enfermedades del bebé. Los sistemas respiratorio, nervioso, digestivo, renal, inmunológico y la visión pueden estar comprometidos.

El sistema respiratorio es uno de los más afectados. Los pulmones, para poder funcionar correctamente y realizar el intercambio de oxígeno hacia los tejidos del bebé, necesitan una sustancia llamada surfactante, que impide el colapso de los alvéolos pulmonares. El bebé prematuro tiene poco surfactante y esto le impide llenar sus pulmones con el aire ambiental. A este problema se lo denomina síndrome de membrana hialina. Básicamente el bebé no puede expandir sus pulmones y respirar por sí solo. Se le debe administrar surfactante artificial y soporte respiratorio con aparatos especiales”
.

Dado el riesgo que se presenta tras el nacimiento de un bebe prematuro, este debe tener un cuidado posterior especial el cual no puede realizarse en casa de la madre; debido a que el bebe necesita atención especializada la cual debe brindarse por personal entrenado. El bebé durante su estadía en el Centro Médico de estar en “una incubadora, la cual es el útero transitorio del bebé que lo mantiene con el calor necesario (tiene una temperatura constante de 30 grados y una humedad de 80-90%)”
.

Las principales causas que pueden predisponer al parto prematuro, son los siguientes: 

• Causas de origen materno

Las causas de origen materno son las más frecuentes y se pueden citar infecciones de las vías urinarias, enfermedades renales, cardíacas, diabetes, anemias severas, alteraciones tiroideas no tratadas.

• Causas uterinas

Las causas propiamente uterinas pueden ser los embarazos múltiples, miomas uterinos, cuello uterino incompetente, mala implantación de la placenta o malformaciones del útero, como el útero bicorne pueden ser factores importantes.

• Causas psicológicas

También la ansiedad y tensión materna pueden desencadenar el parto antes de la fecha prevista.

• Edad materna

La edad materna tiene relación, por debajo de los 16 años o por encima de los 35 años hay una mayor incidencia de partos prematuros.

• Enfermedades propias del embarazo

Las enfermedades propias del embarazo como la preeclampsia o la diabetes asociada al embarazo (diabetes gestacional), pueden llevar a que el parto deba ser provocado en forma prematura, para mejorar el pronóstico de la mamá y del bebé, que de permanecer dentro del útero, corre riesgos mayores que la misma prematurez.

• Causas fetales

Las causas fetales pueden corresponder a embarazos múltiples, malformaciones cardíacas, cromosómicas, infecciones intrauterinas como la provocada por citomegalovirus o rubéola.

• Factores sociales

También por factores sociales aumenta la aparición del parto prematuro, bajo nivel socio-económico, malnutrición materna, exceso de actividad física son algunos de estos factores.

• Hábitos maternos

Los hábitos tóxicos maternos también aumentan los riesgos, como el tabaquismo, alcoholismo y el uso de drogas que se asocian a prematurez y también con bebés de peso inferior al adecuado (retraso en el crecimiento intrauterino)
. 

La OMS participó en la elaboración del Convenio sobre la Protección de la Maternidad (183 del 2002, en el cual desempeñó un papel fundamental en cuanto a la presentación de datos bien fundados sobre la protección de la salud de la madre y la promoción de la lactancia natural, que contribuyeron a fortalecer significativamente el Convenio de 1952 con la inclusión de una nueva disposición sobre la protección con respecto a los agentes peligrosos, un aumento de la duración mínima de la licencia de maternidad de 12 a 14 semanas, la consolidación de las pausas para dar de mamar pagadas y la aplicación del Convenio a las mujeres que desempeñan formas de trabajo atípicas
.

Ahora bien, la ley consagra que la licencia de maternidad inicia el día que la madre da a luz, sin importar si el bebé nace luego de las 37 semanas de gestación o prematuro. Sin embargo, en el último caso la madre no puede retirar a su hijo del Centro Médico hasta que este puede respirar sin ayuda y llegue a un peso adecuado, que no necesite el calor de la incubadora y que se puede alimentar por succión
. Respecto a este tema un estudio desarrollado por la Organización Mundial de la Salud (OMS) afirma que aproximadamente 1,5 millones de niños siguen muriendo cada año a resultas de una alimentación inapropiada, menos del 35% de los lactantes de todo el mundo se alimenta exclusivamente de leche materna durante los cuatro primeros meses de vida, y las prácticas de alimentación complementaria son, con frecuencia, inapropiadas y peligrosas
. 

CUADRO 1 
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Fuente: DANE -




CUADRO 2
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Total

Departamento, municipio y area de residencia de- Total Peso en gramos.
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Total Total 580228 2558 15,699 BEE 172.100 282207 134300 26376
Cabecera 532273 2165 2717 479 137.208 221882 103267 10564
Centro poblado 49.489 116 930 2573 11.200 20168 11.004 2576
Rural disperso 86521 225 1748 4807 20852 35427 17556 3712
Extranjeros 266 6 17 15 60 93 56 18
Sin informacion 11.677 47 287 769 2780 4637 2417 508

Fuente: DANE - Estadisticas




El cuadro 1  muestra a 2008, el número de nacimientos de acuerdo a las semanas de gestación. A nivel nacional, en 2008 se registraron 124.847 nacimientos antes de la semana 37 de gestación, es decir, son considerados bebés prematuros. Y el cuadro 2 muestra a 2008, el número de nacimientos por peso al nacer, determinando que aquellos niños que nacen con menos de 3500 gramos son prematuros y para el año de análisis se registraron en Colombia 514.208. 

CUADRO 3 
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El cuadro 3 muestra que para 2008, se registraron en Colombia 680.226 nacimientos; de los cuales de acuerdo a los cuadros anteriores cerca del 18% de estos bebés nacen antes de cumplir la semana 37 de gestación y cerca del 75% de estos nacen con bajo peso al nacer, es decir, pesando por debajo de los 3500 gramos (7 libras). 

Por otro lado, respecto a la estabilidad laboral que se pretende lograr con este proyecto de ley está basado en la jurisprudencia que ha desarrollado el principio de estabilidad laboral reforzado, con el cual se ha buscado garantiza el derecho al trabajo para las personas que se encuentran en situaciones particulares y que el despido implicaría un detrimento en sus derechos. 

Sobre el principio de estabilidad reforzada en el caso de la mujer embarazada, ha dicho la corte entre otras en la sentencia C-470 de 1997:

“En general el derecho a la estabilidad laboral consiste en la garantía que tiene todo trabajador a permanecer en el empleo y a obtener los correspondientes beneficios salariales y prestacionales, incluso contra la voluntad del patrono, si no existe una causa relevante que justifique el despido. Una estabilidad reforzada implica que el ordenamiento debe lograr una garantía real y efectiva al derecho constitucional que tiene una mujer embarazada a no ser despedida, en ningún caso, por razón de la maternidad. La protección tiene entonces que ser eficaz, por lo cual su regulación y aplicación está sometida a un control constitucional más estricto pues, la Constitución ordena un amparo especial a la estabilidad laboral de las mujeres que se encuentran en estado de gravidez, por lo cual no es suficiente que el ordenamiento legal asegure unos ingresos monetarios a esas trabajadoras, sino que es necesario protegerles eficazmente su derecho efectivo a trabajar”. 

Respecto al concepto anterior, al llevarlo al caso del hombre con este proyecto se busca dar la misma estabilidad laboral cuando la esposa o compañera permanente depende económicamente de él; debido a que esta garantía le permitirá a la nueva familia contar con los ingresos suficientes para cancelar todos los gastos derivados del parto y la manutención del bebé luego de su nacimiento. De esta manera, se busca garantizar que la familia del recién nacido no quede en estado de Indefensión, el cual esta consagrado en el numeral 4o. del art. 42 del decreto 2591 de 1991, es decir, situación en la que se acaece o se manifiesta que la persona ofendida por la acción u omisión del particular, sea éste persona jurídica o su representante, se encuentra inerme o desamparada, es decir, sin medios físicos o jurídicos de defensa o con medios y elementos insuficientes para resistir o repeler la agresión o la amenaza de vulneración, a su derecho fundamental; estado de indefensión que se debe deducir de los hechos y circunstancias que rodean el caso en concreto." (Sent. T- 161 de 1993 M.P. Antonio Barrera Carbonell)."

Respecto a la definición anterior, el alcance del proyecto será que el hombre-padre de un recién nacido que responda económicamente por su esposa o compañera permanente, tenga estabilidad laboral durante el embarazo y los tres meses posteriores al parto con el fin de solventar todos los gastos derivados del mismo y así garantizar un ingreso mínimo al hogar. 

Por lo expuesto anteriormente, se considera pertinente aumentar la Licencia de Maternidad para las madres de bebés prematuros; debido a que para mitigar el riesgo de morir luego del nacimiento, el bebé debe quedarse en el Centro Médico un tiempo prudente, el cual es determinado por el médico que lo atiente, y recorta el tiempo al que tiene derecho a la madre para estar en casa con su bebé. Y además, brindar permanencia laboral a los padres que responden económicamente por su esposa o compañera permanente durante el embarazo y los tres meses posteriores con la finalidad de garantizar la estabilidad económica en el nuevo hogar. 

DILIAN FRANCISCA TORO TORRES

Senadora de la República.


� Concepto de la Secretaría de Salud de Bogotá al Proyecto de Ley No. 057 de 2009-Senado “Por medio de la cual se amplía la licencia de maternidad de 12 a 14 semanas y se dictan otras disposiciones”


� Definiciones: 


Recién nacido prematuro o pretérmino: bebé nacido antes de la 37ª semana de edad gestacional.


Recién nacido prematuro adecuado para la edad gestacional: recién nacido prematuro cuyo


peso al nacer se sitúa entre los percentiles 10 y 90 de su edad gestacional.


Recién nacido prematuro pequeño para la edad gestacional: recién nacido prematuro cuyo


peso al nacer se sitúa por debajo del percentil 10 de su edad gestacional.


Recién nacido a término pequeño para la edad gestacional: recién nacido a término cuyo peso


al nacer se sitúa por debajo del percentil 10 de su edad gestacional.


Recién nacido pequeño: en la presente guía, se trata de un recién nacido con bajo peso al nacer


prematuro.


Recién nacido prematuro estable o con bajo peso al nacer: neonato cuyas funciones vitales


(respiración y circulación) no precisan atención ni vigilancia médicas continuas y que no


experimentan un rápido e inesperado deterioro, sin prejuicio de la existencia de una enfermedad


intercurrente.


Léase en: Departamento de Salud Reproductiva e Investigaciones Conexas. Organización Mundial de la Salud. Ginebra. Método Madre Canguro. Guía Práctica. En: http://whqlibdoc.who.int/publications/2004/9243590359.pdf





� Lease en: http://www.babysitio.com/bebe/prematuros_bebe.php#1


� Ibíd. 


� Ibíd 


� Ibíd. Pág. 5 


� Ibíd. 


� Estrategia mundial para la alimentación del lactante y del niño pequeño. Organización Mundial de la Salud (OMS). Abril 2001. Pág. 1 





